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jueves 11 de diciembre de 2014

CONCURSO DE BELENES Y ESCAPARATES
2014

Las inscripciones finalizan el próximo día quince y los
premios se entregan el viernes 19 de diciembre

La Delegación de Fiestas ha convocado los
tradicionales concursos de belenes y escaparates
con el objetivo de fomentar y disfrutar las fiestas
que se aproximan.

El Delegado de Fiestas, Carlos Javier García, ha
afirmado que "estos certámenes nos ilusionan
mucho porque tanto el Belén como todo lo que
luce en los escaparates visueños estos días son
elementos representativos de estas fiestas y, sin
duda, nos invita a disfrutar aún más de esta fecha
tan entrañable”.

BASES DEL CONCURSO DE BELENES

1.- Podrán participar todos los visueños y visueñas
que lo soliciten, ya sean grupos, asociaciones,
entidades o particulares.

2.- Las solicitudes de inscripción se realizarán en
la Oficina del Registro municipal del Ayuntamiento
en horario de 9 a 13:30 horas, o en el e-mail:
comunicacion@elvisodelalcor.org, hasta el día 15
de diciembre de 2014.

3.- Se establecen los siguientes premios:
PREMIOS PARTICULARES:
Primer Premio.
Segundo Premio.
Tercer Premio.

PREMIOS DE ENTIDADES Y ASOCIACIONES:
Primer Premio.
Segundo Premio

4.- Los Belenes inscritos serán visitados por un jurado designado a tal efecto entre los días 16 y 17 de
diciembre.
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5.- La entrega de Premios se realizará en el Ayuntamiento el día 19 de diciembre a las 20,00 horas.

6.- El fallo del jurado será inapelable.

7.- La participación en este Concurso supone la aceptación de las presentes bases.

BASES DEL CONCURSO DE ESCAPARATES

1.- Se establece una sola categoría: ESCAPARATES

2.- El eje central de la decoración será el misterio del nacimiento y los elementos tradicionales

3.- Se establecen los siguientes premios:
Primer Premio
Segundo Premio

4.- Podrán participar en el concurso todos los establecimientos comerciales de nuestra localidad que se hayan
inscrito.

5.- Las solicitudes de inscripción se realizarán en la Oficina de Información en horario de 8.30 a 14.00 horas o
en el e-mail: comunicacion@elvisodelalcor.org, hasta el día 15 de diciembre de 2014.

6.- Los escaparates inscritos serán visitados por un jurado designado a tal efecto entre los días 16 y 17 de
diciembre.

7.- La entrega de premios se realizará en el Bando en Navidad en el Ayuntamiento el día 19 de diciembre a las
20.00 horas.

8.- El fallo del jurado será inapelable.

9.- La participación en este concurso supone la aceptación de las presentes bases 
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